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ANUNCIO Nº 2 

Tribunal de Selección para la constitución de la Bolsa de Trabajo para la cobertura 

de puestos de trabajo de carácter temporal para la ejecución de Programas 

Financiados con Fondos de la Unión Europea. 

Categoría: Técnico/a de Grado Superior. 

Puesto: Técnico/a de Procedimientos, Control y Seguimiento de Proyectos 

 

1º.- Tras publicar la plantilla de las preguntas y respuestas correctas del examen 

realizado el día 17 de junio, no habiéndose presentado alegaciones, el Tribunal ha 

procedido a valorar cada uno de los ejercicios realizados, según el listado que se 

acompaña. 

Para ello se ha aplicado la fórmula y criterios establecidos en la base nº 30 de la 

convocatoria. 

 

2º.- Como identificativo de las personas que han realizado dicho ejercicio, en el listado 

se señala el número de registro de sus solicitudes de participación en el proceso 

selectivo. En caso de que se presentase más de un documento, y se hubiesen 

generado varios números de registro, se estará al primero (más antiguo) de ellos. El 

formato del número de registro será: 

ENT2025******: Registros realizados en cualquier ventanilla (física o electrónica) del 

IMFE o Ayuntamiento de Málaga 

REGAGE25e000********: Registros realizados en el Sistema de Interconexión de 

Registros (SIR) de la Administración General del Estado. 

 

3º.- Este método de identificación se usa para preservar los datos personales de los 

candidatos y candidatas. No obstante, a fin de facilitar su localización en el listado, se 

informa que el mismo se ha ordenado alfabéticamente. 

 

4º.- Según lo dispuesto en la Base 43 de la convocatoria, el presente acuerdo podrá 

ser impugnado por las personas interesadas en el plazo de tres días hábiles, a contar 

desde el día siguiente a su publicación, mediante escrito dirigido a la Presidencia del 

Tribunal. 

 

   Málaga, a fecha de la firma electrónica 

   El SECRETARIO DEL TRIBUNAL 
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Categoría: Técnico/a de Grado Superior. 

Puesto: Técnico/a de Procedimientos, Control y Seguimiento de Proyectos 

 

REG. SOLICITUD ACIERTOS FALLOS BLANCO PUNTUACIÓN 

ENT2025122959 23 7 0 1,95 

ENT2025136423 14 5 11 1,15 

ENT2025136323 16 14 0 0,9 

ENT2025139074 20 10 0 1,5 

ENT2025133678 21 9 0 1,65 

ENT2025131696 23 7 0 1,95 

ENT2025136487 20 5 5 1,75 

ENT2025138105 19 9 2 1,45 

ENT2025131865 19 5 6 1,65 

ENT2025136632 18 8 4 1,4 

ENT2025136753 23 5 2 2,05 

ENT2025129815 22 8 0 1,8 

ENT2025138926 19 4 7 1,7 

ENT2025116207 19 7 4 1,55 

ENT2025121951 17 13 0 1,05 

ENT2025127729 19 11 0 1,35 

ENT2025131970 24 1 5 2,35 

ENT2025136630 19 11 0 1,35 
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